	[image: image1.png]b )

‘GOBERNACION DE ANTIOQUIA
REPUBLIC F COLONE




	ACTA DE REUNIÓN 

No  01
	Código: FO-M9-P2-01

	
	
	Versión: 02

	
	
	Fecha de aprobación: 

02/Dic/2008

	
	
	Página 1 de 8



	Tipo de Reunión: Comisión de Empalme Gobierno 2016-2019 


	Organismo, Dependencia o Proceso:  Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia
	Fecha de Elaboración: 2 de diciembre de 2015, hora: 8:00 am

	Luz María Agudelo S, Secretaria de Salud 

Zulma del Campo Tabares M, Gerenta de  Salud Pública

Gloria Emilse Vásquez C, Directora Gestión Integral de Recursos
Blanca Bohórquez R, Directora de Atención a las Personas

Héctor Mario Restrepo R, Director Calidad y Red de Servicios 

Isabel Cristina Vallejo Z, Subsecretaria de Salud 

Diana Patricia Bernal O, Directora Asuntos Legales
Astrid Giraldo, Directora Operativa

Jorge Cañas Giraldo, Control Interno 

Juan Carlos Buitrago, Gerente de Infancia, Adolescencia y Juventud

Rubén Fernández, Gerente de Antioquia Legal

Luis Alonso Echavarría, Pensiones Antioquia

Comisión de empalme:

Misael Cadavid – coordinador del grupo
Héctor Jaime Garro
Erika Patricia Piedrahita

Carlos Arturo Restrepo Arango

Beatriz Elena Restrepo

César Arango

Mauricio Jaramillo

René Omar Jiménez

Juan Alberto Cardona
Alejandro Giraldo

Iván Darío Valencia, no está presente

Raúl Eduardo Hoyos, no está presente

Gerentes de las ESE departamentales:

William Marulanda, ESE Hospital La María
José David Álvarez, ESE HMFS Bello

Orlando José Rodríguez, ESE HCUP Caucasia

Henry Capmartin S, ESE HSR Itagui

Robinson Bustamante, ESE HSVP Caldas

Juan Carlos Tamayo, ESE HOMO


	Ausentes: 
Raúl Rojo O, Director Factores de riesgo, en comisión. 


Orden del Día:

Inicia la reunión a las 8 a.m.

1. Presentación de la ESE Hospital San Vicente de Paul de Caldas 
Presentación del video del hospital con los servicios.

Presenta las líneas estratégicas de la ESE. A pesar de estar ubicados en la puerta del Suroeste, la población que atiende en su mayoría es del Valle de Aburrá. Aproximadamente el 60% de la población atendida es femenina. El hospital atiende un volumen importante de pacientes de  medicina interna. Se presenta el perfil epidemiológico de la población atendida en consulta externa, urgencias y las atenciones según demanda de servicios (hospitalización, cirugías, atención de partos, atenciones de enfermería, imaginología, salud oral).
Se pregunta por la deuda que Savia tiene con el hospital y el Gerente responde que van muy bien que no tiene queja sobre este tema.
Consulta externa especializada: oportunidad en medicina interna con un total de 5370 atenciones en entre el 2012 y 2015. 
La producción de la UCI neonatal desde la apertura entre abril y septiembre de 2015 va en 223 atenciones. Por ahora el Hospital solo cuenta con UCI neonatal, no con UCI adultos.
El comportamiento financiero del hospital: en el año 2012 el saldo en rojo fue de $2.768 millones, el resto del tiempo hubo utilidades operacionales: en 2013 de $2.280 millones, en 2014 de $1.126 millones, en 2015 de $175 millones a la fecha, pero con proyección a tener utilidades de $1.000 millones al terminar el año.

En el 2012 se recibieron 83 procesos judiciales, a la fecha solo se tienen 25 procesos judiciales.
Se presentan la ejecución del presupuesto, los programas, estudios y proyectos de la ESE y la tabla de personal vinculado.
Se ajunta la presentación.

2. ESE Hospital Cesar Uribe Piedrahita de Caucasia

Se presenta video institucional.
Junta directiva con seis miembros. Tienen 450 funcionarios. 

Gestión financiera, inició con facturación de $17.800 millones en 2012; 2013 de $24.000 millones y en 2014 de $31.000 millones; 2015 con corte a septiembre de $26.000 millones. El 40% de la facturación es con la EPS Coosalud con buen pago y cartera a menos de 90 días.
En gestión financiera hay un equilibrio presupuestal con reconocimientos de 1,27 a septiembre de 2015. La rentabilidad neta a septiembre de 2015 está a $6.724 millones.

La ejecución presupuestal en 2015: Inicial: $ 25.848 millones, definitivo: $ 56.926 millones, obligado $ 22.703 millones y pagado $ 19.145 millones. El hospital está sin riesgo financiero.
Entre 2012 y 2015 se hizo  ajuste en el proceso de contratación y se implementó  modelo de compras y bienes.
La situación jurídica de la ESE es favorable, no presenta riesgo financiero.

Se está esperando estar en la nueva sede para solicitar la certificación de calidad.

Se presentan las campañas, la información de seguridad y salud en el trabajo, riesgos y control interno.

Atención por servicios de la ESE: consulta externa, urgencias, procedimientos quirúrgicos, imaginología, laboratorio clínico.
La ESE pasó de tener historia clínica manual a historia clínica sistematizada. Se presentan los avances tecnológicos y de infraestructura. Se presenta la planta de cargos y las políticas del manejo del recurso humano. Cuentan con boletín interno mensual, programa radial, boletín externo trimestral; participaron en el premio a la Gestión Transparente.

Se proyecta entrega del Hospital Regional del Bajo Cauca a mediados de 2016.

En conclusión es una ESE Sin riesgo, con excedentes de ejercicio y al día en pagos.

Pendientes del resultado de visita del ICONTEC para norma ISO.

Preguntas comisión empalme:

¿Que se hará con las instalaciones actuales una vez se trasladen?

Son propiedad de la ESE y se propone venderlas. Avalúo está en $2.700 millones

¿La sede nueva que tropiezos tuvo para la culminación?

La inversión es de $68.000 millones; $14.000 en el cuatrienio anterior. Como no se tenía estudio de factibilidad fue necesario hacer estudio de red de urgencias y otro de factibilidad técnica y financiera en el año 2012; además  hacer gestiones de adecuación de las áreas de construcción. Hay un 70% de avances en la obra y quedan $25.000 millones entregados por el Gobierno Nacional a la ESE para poderlo terminar, incluyendo dotación. El terreno y la obra son de la Gobernación y por la entrega de recursos a la ESE fue necesario autorizar, por parte de la Gobernación, la intervención en la infraestructura. Se están adelantando los procesos licitatorios para contratar en enero 2016, dado el cambio de vigencia.

El Dr. Carlos Arturo Restrepo, manifiesta que le parece inelegante que se haga la contratación en este último mes. La Secretaria responde que los términos son  perentorios para comprometer los recursos y son dados por el nivel Nacional para que no tengan que reintegrarse. 

El Dr. Carlos reitera que no es elegante que se asignen los recursos este año.

A la Secretaria le parece pertinente que se hagan las gestiones necesarias con el nivel nacional, por el nuevo gobierno para manejar este tema.

Tienen la dotación para el traslado; queda pendiente el mobiliario. Para UCI, UCE, imaginología pueden hacerse por outsoursing o dotarla. Estimado de $15.000 millones si se compran.

La nueva sede pasa de 107 a 200 camas aproximadamente; también se aumentan los servicios. Son 17.000 m2 de construcción.
¿Que faltaría para comenzar la nueva sede?

Seguir teniendo el respaldo de la nueva administración.

La Secretaria aclara que al final le entregará las presentaciones al Coordinador de la Comisión, los informes del SIHO.

3. ESE Hospital San Rafael de Itagüí
El Gerente inició gestión el 12 de julio de 2012 por concurso de méritos.

Encontró un hospital funcionando al 60%; hoy está al 100%. Alianza con DAVITA para operación de la unidad renal. Ampliaron la capacidad instalada.
Había retraso en la información de contabilidad de tres meses; tenían cerrados los créditos con los proveedores. El software estaba desactualizado cinco años atrás y el sistema contable no estaba integrado a los procesos; no había soporte documental pues se archivaba en cajas. Ya se cuenta con estos procesos instaurados. Las compras las realizan por plataforma electrónica, con Bionexo.
No se contaba con reglamento interno de trabajo, en 2014 se creó.

Tienen alrededor de 20 procesos ejecutivos y 12 embargos instaurados.

Se presenta el organigrama de la ESE y la planta de cargos (36 en total), el resto del personal está contratado por agremiación sindical.
Gestión financiera: En el promedio mensual de facturación se ve una evolución positiva entre el 2012 y el 2015. A 2015 la facturación mensual es de $ 4.500 millones en promedio.
Alianzas comerciales: Cohan (medicamentos), Cama fija Coosalud, cama fija Savia Salud, Davita (arriendo y porcentaje de facturación), Dinámica – Prodiagnóstico, Laboratorio Echavarría (mejora en la tarifa).
Optimización del talento humano: a 2015 se tienen 775 empleados. 
Fortalecimiento del portafolio de servicios con un incremento en la capacidad instalada de 158 camas en 2012 a 183 en 2015.
Se presenta el comportamiento en las atenciones por consulta externa, urgencia, procedimientos quirúrgicos.

En el periodo 2012-2015 se gestionó el cambio de tecnología y dotación: tomógrafo, equipo de rayos X, arcos CG, renovación del 100% camas, UPS y RAC, conexiones de comunicaciones, planta telefónica, adquisición de software. Se presentan las fotografías de la inversión que se ha hecho en infraestructura.
Presentación de los retos para el nuevo gobierno y los proyectos para dotación e infraestructura de la ESE.

Héctor Mario Restrepo, director de Calidad y Red de Servicios, hace las precisiones sobre el saneamiento fiscal y financiero, presenta el balance del Hospital San Rafael de Itagüí. El Gerente cuenta que el plan de ajuste fiscal compromete aumentar los servicios y la productividad pero amarrado a unas metas de recaudo. 

4. ESE Hospital Mental de Antioquia

Se presenta la visión y los valores de la ESE Hospital Mental de Antioquia – HOMO

Planta de cargos por periodo, de libre nombramiento y remoción, provisionales y de carrera administrativa. En total 225 cargos. El valor de la nómina mensual es $ 410 millones.

La nómina de la mesada de jubilados es de $ 310 millones.

Se presenta la financiación del convenio de concurrencia actual y cada uno de sus responsables (Ministerio de Hacienda: 19,16%, Departamento 62,34%, Hospital Mental: 17,81% y municipio de Bello: 0,69%) por valor de $115.697.895.203 millones. 
Información jurídica: 10 demandas en proceso

Presentación del comportamiento de consultas por urgencias, oportunidad en atención de urgencias, consulta externa, oportunidad en consulta psiquiátrica, incumplimiento de citas por psiquiatría, egresos hospitalarios.

El servicio de medicamentos es administrado por Cohan, así se ahorra el recurso humano y representa muchos beneficios para la institución.

Se presenta el balance de los exámenes de laboratorio, la producción de TECAR del HOMO.
El HOMO tiene programas especiales: descentralización de la atención y diversificación del portafolio de servicios con programas extramurales de atención en municipios, programas de capacitación a personal asistencial y programas de promoción y prevención.

Centro de investigación del HOMO: era una unidad de negocios que era particular, se dieron  a la tarea de activar este centro y se certificamos por el Invima. Es un área de desarrollo y conocimiento de áreas clínicas y ciencias básicas. También hay un comité de ética e investigación.
Comportamiento financiero de la ESE: el presupuesto pasa de 27 mil millones en 2012 a 115 mil millones  en 2015.  Las ventas de servicios en 2015 es de 62 mil millones de pesos que en 2012 era de 26 mil millones.  Centro de investigaciones ha facturado en el cuatrienio 4.366 millones de pesos.    
Lo convenios interadminitrativos de la ESE  han aumentado entre el 2012 y el 2015. Los convenios se realizan con el municipio de Medellín, el Departamento de Antioquia y la Nación. El balance de los recursos en el cuatrienio por los convenios es: 2012: $7.994 millones, 2013: $16.774 millones, 2014: $20.085 millones y 2015: $25.604 millones.
Comparativo del avalúo comercial de lotes y la invasión de los predios del HOMO. Se ha realizado la gestión administrativa para la recuperación de estos predios con la Alcaldía municipal.

Se tiene el proyecto de la construcción del nuevo hospital, el valor total del proyecto es de $55.000 millones. Este proyecto tiene el visto bueno por la Secretaría de Salud departamental, del Ministerio de Salud (redes y arquitectura) y de la curaduría de Bello. El proyecto incluye: Camas de hospitalización: 434, camillas de urgencias: 18, consultorios: 45 (consulta externa: 13 y hospitalización: 35).
Se anexa presentación.

5. ESE Hospital Marco Fidel Suarez de Bello

Presentación del de la estructura orgánica y de la estructura funcional de la ESE Hospital Marco Fidel Suárez de Bello. En total la ESE maneja 14 procesos y 64 subprocesos. El hospital cuenta con tres sedes. Las urgencias se concentran en la sede de la Autopista y está en comodato, es propiedad de la Gobernación de Antioquia. La sede de Niquía está enfocada en la pediatría y consulta externa.

La ESE opera el hospital de Puerto Triunfo.
Producción: triage, urgencias, sesiones de fisioterapias, oportunidad en la atención de consulta de urgencias, oportunidad en la asignación a citas de medicina interna. El hospital era muy grande en su infraestructura física pero ocupando en prestación de servicios únicamente el 50%. En este momento está al 98% de su capacidad instalada, con grandes inversiones en tecnología, mantenimiento, dotación e infraestructura. Para el año 2015 se cuenta con 305 camas.
Estados financieros: El gerente recibió el hospital con riesgo bajo, se tomó la decisión de crecer año a año y ahora está sin riesgo fiscal y financiero. Se presenta el balance de activos y pasivos de la ESE.

Hubo un crecimiento en el recurso humano pasando de 105 cargos en 2012 a 112 cargos en el 2015.
En el 2012 se realizó un diagnóstico de los factores internos del área directiva, se presentan las fortalezas, las debilidades y los factores internos priorizados.
Se presentan los logros de la gestión entre 2012 y 2015: adecuación de espacios, aumento de la capacidad instalada, dotación de equipos biomédicos y hospitalarios, apertura de nuevos servicios, adquisición de ambulancia, operación del hospital de Puerto Triunfo en liquidación.
Se compró un lote para ampliar la capacidad de respuesta del hospital. Está en proyecto para la próxima administración. 
El presupuesto estimado a cerrar este año es de $100.000 millones.
6. ESE Hospital La María

Presentación de video con testimonio del Ministro de Salud y Protección Social  acerca de la ESE Hospital La María.
Durante esta administración se han implementado estrategias de crecimiento y diversificación del portafolio de servicios con el fin de mejorar la fuente de recursos y garantizar  la sostenibilidad financiera.

Se presenta el organigrama y el balance de lo encontrado en el 2012 y lo que se deja en el 2015 en infraestructura y dotación, en el área financiera, en el portafolio de servicios, planeación en procesos de calidad, contratación.
Se presentan las imágenes de las inversiones en infraestructura.

Proyectos pendientes, presupuesto 2016: $5.000 millones, Cartera con Savia Salud: $12.000 millones.

Se adjuntan las presentaciones de las ESE departamentales.

7. Varios:

· El Hospital Marco Fidel Suarez de Bello presentó a la Junta una propuesta para que la ESE pasara a ser un Hospital universitario. Se nombró una comisión con tres universidades como piloto del proyecto.

· La comisión de empalme pregunta por los proyectos con las universidades. El gerente del  hospital de Caldas opina que es un tema que encarece los servicios. El gerente del hospital San Rafael de Itagüí cuenta que él está reduciendo sus convenios con universidades por lo mismo.
El coordinador de esta comisión de empalme, Misael Cadavid, agradece la entrega de los informes y felicita a los gerentes de las empresas sociales del estado Departamentales.

Se realizará una comisión por cada hospital y pide concertar el cronograma de una vez.

Se termina la reunión a las 2:30 p.m.

     ______________________________     _____________________________________

Elaborada por: Astrid Giraldo Gómez      Revisada y aprobada por: Luz María Agudelo Suarez,                          

                                                          Secretaria Seccional de Salud y 
                                                          Protección Social de Antioquia

_______________________________________

Revisada y Aprobada por: Misael Cadavid, 

Coordinador Grupo de Empalme
